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Para  todos  los  efectos  legales,  téngase  que  el  curador  ad-litem de  los
demandados PERSONAS INDETERMINADAS, se notificó de la demanda, tal
como consta en el acta obrante a folio 4 del pdf 26, y en la oportunidad legal
radico  escrito  de  contestación  (pdf  27)  y  formulo  excepciones  de  mérito,  las
cuales  serán  trasladadas  al  demandante  en  la  oportunidad  procesal
correspondiente.

En lo que respecta a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General
del Proceso señala: 

“El poder termina con la radicación en la secretaría del escrito en virtud del
cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se
hubiese  otorgado  para  recursos  o  gestiones  determinadas  dentro  del
proceso.
(…)
La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de
presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  juzgado,  acompañado  de  la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  (…)” (Subrayas fuera
del texto)

Observa el Despacho que la renuncia de poder presentada por la apoderada
de  la  parte  demandante,  señora  LUZ  STELLA  JARAMILLO  MUÑETÓN  el
26/06/2022  (pdf  28),  no  da  muestras  de  la  comunicación  enviada  a  su
poderdante de tal decisión, a pesar de que alude haber hecho la remisión al
correo electrónico de su prohijado, por lo que se procederá a  requerir a la
apoderada para que adjunte la comunicación enviada a su poderdante en el
término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación de
esta providencia, so pena de no tener por terminado el poder. 

Requiérase al señor JAIRO ALEXANDER VANEGAS RICO para que en caso
de que su mandataria renuncie efectivamente al poder, constituya apoderado
judicial,  teniendo  en  cuenta  que en  el  presente  asunto  se  debe  actuar  a
través de un profesional del derecho (art. 25 y 28 del DL. 196 de 1971; art.
73 CGP). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

MPCA

Estado No.47 del 16/11/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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